
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubanal 

República de Colombia 

Cubarral, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado: 502234089001-2022-00010-00 
Demandante: OSCAR FABIAN PEREZ 
Demandado: MAIRA ALEJANDRA MELO MENDOZA 

Se REQUIERE al demandante OSCAR FABIAN PEREZ, para que 

PROCEDA A NOTIFICAR de la demanda y sus anexos a MAIRA ALEJANDRA 

MELO MENDOZA, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de conformidad con el 

Decreto Ley 806 del 2020 y los artículos 290 y 291 del Código General de Proceso. 

Lo anterior, por cuanto este despacho libró mandamiento de pago el dos (02) de febrero 

del 2022, decisión que le fue remitida al correo electrónico informado por el demandante 

en la misma fechal; al día de hoy no se ha allegado la constancia de notificación a la 

demandada. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 07 de abril de 2022 

La anterior providencia queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 12 de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 

Folio 42 del proceso. 


